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.nmediatamente que tuve noticia por 
íos periódicos de que en la sesión de Cor
tes celebrada el 28 de octubre de este a ñ o , 
se habia citado por alguno de los Sres. D i 
putados del Congreso la gazeta de M a i r i d 
del 21 del mes anterior como un documen
to auténtico para apoyar sus opiniones; y 
cerciorado de que en eila se habUba de mí 
en los, términos que acostumbran los pape
les de nuestros enemigos contra todos los 
que siguen Id buena causa, y mas par t i 
cularmente contra los que les han i m p e 
dido llevar á efecto muchos de sus planes; 
Instruí la representación que subsigue con el 
fin de presentarla al augusto Congreso na
cional en defensa de m i honor , que le 
creía agraviado y ofendido. 

Sin embargo conociendo que nada inte
resa tanto como la unión de voluntades 9 
que hasta de poco acá habíamos conserva
do , para salir t r íunf inr.es de la terrible y 
formidable lucha en que nos hallamos e m 
peñados , consulté este paso con algunas per
sonas , á quienes tengo por verdaderos pa-
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triotas, y por hombres de conocimientos j 
probidad; y acordamos el que podían su
primirse algunos párrafos de la representa
ción , ínterin y hasta tanto de que se ha
blase directamente de mi en el Congreso; 
pues aunque era cierto que las expresiones 
de los discursos de los Sres. Diputados G i -
raldo y Morales Gallegos me comprehen-
dian mas que á ningún otro; podría no obs
tante salvarse mi honor con una represen
tación concebida en otros términos. Como 
este juicio era en mucha parte análogo al 
fin que yo me había propuesto desde que 
principió nuestra lucha, de servir á mi pa
tria con quanto alcanzasen mis fuerzas y 
conocimientos 5 pero sin querer sonar por 
la ninguna ambición que me asiste, lo pu
se en execucion; y presenté á S. M con 
fecha 12 de noviembre otra representación 
concebida en términos muí generales; pero 
á muí poco tuve precisión de variar de plan 
á consecuencia de habérseme ya atacado d i 
rectamente en la sesión celebrada el 18 del 
mismo mes; y de presentar la primera que 
había 'formado , que es la que publico coa 
el objeto de poner á cubierto: mi buen nom
bre , y demostrar no me he separado de 
las obligaciones que tengo á mi pátria, coma 
hombre público y privado. 

Á continuación de la representación da
ré un extracto de mis procedimientos en 
la causa que se formó al Conde de Tíllí , 
j i haré algunas observaciones según ofrecí 
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en el papel que se inserto en el periódico 
intitulado Redactor general de 25 del mis
mo mes; para que el público pueda juz^ 
gar con imparcialidad, si merezco los epí
tetos que se me han querido atribuir de 
juez inhumano, arbitrario ú otra voz equiva
lente de las que en el dia se acostumbra 
á usar con el objeto de alucinar á los in 
cautos , y sin reflexionar lo mucho que.se 
perjudica al orden público que es imposi
ble se conserve privando de la opinión á 
los que exercen el poder judicial. Estoi se
guro de que para ios que me conocen no 
perderé por discursos, ni papeles la opiuioti 
que me he adquirido | padeciendo muchos 
riesgos y afanes; pero como los impresos 
queden para la posteridad, no debo aban
donar mi fama postuma. 
* También estoi citrto de que los que me 
conocen saben que el objeto mió en publi
car este papel, no es otro que el referido. 
Consta a muchos no soi amigo de brillar ^ 
y que solo deseo hacer una vida retirada 
y sin émulos, y la experiencia que tengo 
de los que se grangearon mis dos herma
nos D. Vicente y D . Dionisio por las obras 
que han dado á luz , y aun los trabajos y 
disgustos que les proporcionó el publicarlas, 
me impelían a no querer dar al público n in
guna producción mia. En comprobación de 
esta verdad referiré el siguiente hecho : en 
la mesa de mi primo D. Francisco Xavier Ve-
oegas,. Virei de México , tuve el año pasa» 
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do una disputa con algunos literatos sobre 
el mérito de un periódico por ao hallarle 
el que le daban; de sus resultas e s c r i b í a n 
papel demostrando las muchas equivocacio
nes que con tenia en perjuicio del buen nom
bre dé la N a c i ó n ; cuyo papel fue leido por 
los Sres. D . Ignacio Pezuela, D Aníonio 
Cano Manuel , D . Jxcobo M a í t Parga, y 
algunas otras personas de opini ¡n , quienes 
me expresaron seria útil su pubíicicion ; para 
verificarlo pedí y obtuve del señ .r jueá de 
imprentas la licencia, y quando se iba á 
realizar, lo suspendí por la r izón expresa
da. El que reflexione sobre la conducta que 
he observado y observo , no dadará que la 
publicación de este papel no tiene otras 
miras que la de conservar mi honor, y 
advertir los dias que van pasados, y que 
no se dá cuenta en el Congreso de m'm 
recursos. 

l ir 



SEÑOR, 

^on Antonio Alca l i -Gal lano , del vues
tro Consejo, Alcalde de la Real Casa y 
Corte , y nombrado por ese augusto Congre
so para una plaza de la sala provisional de 
justicia del Consejo supremo de Hacienda, á 
V . M . con el mayor respeto expone : que aun
que hace a lgún tiempo liego á sus oídos que 
entre unas pocas personas se profer ían a lgu 
nas especies contrarias á su buen nombre, a 
su decidido patriotismo , a su amor á la jus 
ta causa que la Nac ión defiende, y á su í n 
teres por la pronta, y recta adminis t rac ión de 
justicia , las miraba con un desprecio absoluto,, 
ya por la seguridad que le prestaba su con 
ciencia in te r io r , y ya porque no ignora que 
este es uno de los medios principales de que 
Napo león se sirve para conseguir sus depra
vados fines: y ¿ como no habia de mirarlas 
a s í , quando son tan públicos y notorios los 
servicios contraidos por el exponente, que so
lo puede ignorarlos aquel que ignore muchos 
de los principales sucesos de nuestra g lor io
sa lucha ? ¿ aquel que sea de una lengua tan 
maldiciente é infernal , que sin inquir i r qual ha 
sido la conducta de los hombres se determi
ne á acriminarla ? i aquel que sea tan egoís 
ta que viva persuadido no pueden contraer-



se otros méritos que ios suyos ? y aquel por 
último que sea tan enemigo de su patria, que 
para esclavizarla procure desconceptuar á ios 
que mas han trabajado para su salvación ? 

S i , Señor : l no debería conducirse asi el 
que tiene la gloria de ser con su difunto her
mano, elTesorero general, los dos primeros pros
criptos por el gobierno intruso, después de 
las diez- casas, de la comisión imperial ? ^ no 
debería vivir tranquilo el que saivó á la Nación 
grandes intereses en los días 31 de julio y 
i.ü' de diciembre de i$oS ? ¿ el que en los 
meses de octubre y noviembre del mismo , des
cubrió á la nación 15 milÍDnes de reales per
tenecientes á los áfecfos al gobierno francés ? 
| d vendedor de los bienes que se dexó en 
Madrid José Napoleón ? ¡j el que no ha j u 
rado al gobierno ilegítimo y ha resistido á 
cara descubierta sus órdenes ? z el que no obe
deció , ni se abatió al malvado Godoi en ios 
tiempos de su mayor poder, á pesar de las 
amenazas de prisión en castillos, con que $c 
le conminó ? ¿ el que con frente serena expu
so su vida el i ° de noviembre de 1801 por 
salvar á la ciudad de Valladolid del furor 
francés , como ¡o consiguió ? ¿ ei que hizo lo 
mismo en Madrid en los dias 25 , 28 y 29 
de abr i l , 2 dé mayo, 23 de jun io , 2 2 , 26 , 
28 y 31 de julio de 1808 ? | el que en líl 
gloriosa defensa de Madrid en los días 2 y 3 
de diciembre del mismo año no se separó un 
instante de los puntos que se le encargaron, 
expuesto siempre al fuego del enemigo, y aiwt 
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Hf ía mañana áe! último áia soíicitó atacar 
á los franceses en el Retiro , poniéndose al 
frente de mil hombres de los Valientes y lea
les vecinos de aquella capital ; cuya preten
sión le fue negada por la juma establecida en 
Ja casa de correos > contestándole seria victima 
sin fruto con los que le acompañasen ? | el 
•que no quiso intervenir en gestión alguna 
para la capitulación, manifestando que prefe-
ria morir á capitular ? | el que no firmó e« 
los libros que se formaron para pedir á Na* 
poleon que sü hermano José fuese Rei de Es
paña ? 2 el que avisó al Duque del Infantado 
^n Ja noche del 24 de diciembre del mismoi 
año, como General que era del ejército nues
tro que se hallaba en Cuenca, de las dispo
siciones que tomaban los franceses para ata
carle en Ücles ó Tarancon ? | el que no cum
plió el decreto de desarmar los habitantes de 
Madrid en ninguna de las dos épocas , y con
servó las armas cñ su easa repartiendo, y 
devolviendo á sus dueños las del primer des-
armamento , y en el segundo las ocultó en su 
despacho , donde las hallarían los franceses 
quando fueron á inventariar sus bienes ? | el 
que con las efectos que recogieron los alcal
des de barrio para entregar á ios francesés^ 
pericnecieníes á tropas españolas, en vea de 
teriíicarlo , vistió muchos de los prisioneros 
«uestros , y les proporcionó su fuga ? | el 
que sacaba del hospital á los oficiales espa
ñoles heridos, les proporcionó un quarto , Ies 
4*J* Ftf mesa» y los demás auxilios que les 
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hacían ñí lú } g el que el 16 de abril del m l i 
nio año se declaró por la revolución c o m i 
sionando personas en Andalucía para que la 
promoviesen ? | el q ie inmediatamente que co— 
ucció en ppáa ó nada podía aliviar á los 
vecinos de Madr id , solicitó la dimisión de su 
empleo con arreglo á uno de los a r t í cu lo , de 
ía capitulación por el conducro de su com
panero D. Antonio Cano Manuel , la que no 
le fue admitida , y si amenazado á ser f u 
silad > corno cabtza de insurgentes, ó c o n 
ducido á Francia ? } el que desde el dia 26 
de n; v i m b r e , noúcioso de nuestras desgra
cias en Burgos , puso á su muger é hijos 
fuera de la córte con orden de pasar a A n 
dalucía , si era desgraciada la suerte de la 
capital , donde se les uniría ? | el que dexe* 
á Madr id el dia 19 de febrero del año de 
1 8 0 9 , abandonando sus quantiosos bienes, pues 
no pudo, libertar ningunos, por lo expiada 
que estaba ; tiempo en que nuestra si tuación 
era la mas deplorable , pues nos halhibamas 
sin esércitos , y el exército ingles reembarca
do en ía Coruña ? ¿ el que había merecido 
del leal y valiente pueblo de Madr id , las 
mayores maestras de amor y aprecio en quan-
tas ecmmociones populares ocurrieron ? ^ el que 
no conoce la ambición , el que despreció ios 
ascensos que le propuso el gobierno intruso 
y reusó los del l eg í t imo ; llevado solo del amor 
de la g lo r i a , y del deseo de ser útil á su 
patria, ? y por úl t imo 2 el que retirado en su 
«asa desde ia muerte de su ..hormano el T© -
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sarefo general, que se verificó en esta chdad 
ei JÍ* 3 de noviembre de! aña proxi no pa-
i > ¿ ' \ ' , no oívndbi , n i perjudicaba á persona 
alguna , y ^olo contemplaba en su retiro 
la s-jccre de gas tres hermanos I ) . Jo-.é, D . 
V icen t e , y D . Dion i s io , ei primero m ierro 
g!oria-.amcnte en defensa de su patria , e! d i * 
1.0 de mayo de 1794 en el exérciro del Ro-
seilon , donde se hallaba de coronel , cubier
to de heridas y sin querer entregar su espa
da , prefiriendo morir á ser pr is ionero; el se
gunda en esta c iu i ad de la cruel epidemia, 
y el tercero también, victima de la patria , 
muerto en el combate de Tra ía !ga r el 21 de 
octubre de 1805, mandando el navio Baha-
ma ? tres muertes, pérdidas grande» para la 
Nac ión . Materia digna de la meditación de to
do hombre que piense. Tiempos desgraciados 
los que obligan á hacer a uno mismo su elo
gio contra bu voluntad. 

Con el mismo desprecio miraba las voces 
que tuvo noticia se hablan esparcido estos di.as 
en esta ciudad de que se htbiaba de su per
sona poco favorablemente en la gazeta de M a 
d r i d del 21 de setiembre de este ano. V i v i a 
cerciorado de que en vez de perjudicarle ta
les habiilias. en el concepto de todo buen es
pañol , causar ían su mayor e logio; y solo le 
era sensible en esta materia , ver la confor
midad de ideas de los que se creen verda
deros patriotas con las de ios satélites del T i 
r ano : pero est imó que no debia mirar con 
iadifereacla, el que se le asegurase de ÍJUC 
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en la sesión de V . M . , celebrada el 28 del 
pasado, se citase la gazeta referida como un 
documento auténtico para tomar una deter-
ininacioñ. 

Para asegurarse y proceder con la circuns
pección debida examinó los papeles públicos 4 
ver si el hecho era cierro ; y comprobado, in* 
mediatamente practicó vivas diligencias para 
leer la citada gazeta , lo que tardó en con
seguir hasta el dia de ayer. V . M . conoce
rá qual habrá sido la sorpresa que le ha 
causado ^ reftexíonaodo qae todo dimana de los 
discursos diqhos p<ot d'bs'de los vocales de ese 
augusto Congreso s dudó fuesen ciertos , no pu-
dielróo petsuadirsg «que ŝe iubkse en térmi
nos 'taíes de una imateriA que no se había 
examinado:. de un asunto tan impolítico por 
su esencia ; p«es 'ademas de injuriar á m u 
chos buenos españoles ? podría entibiar el zela 
de los buenos patriotas, que r eádea en país, 
ocupado 5 y parricuiarmeate el de las fami-
lias ^tendidas for Rico Villademoros ; y pa
ra aseguiarse comprobó la gazeta con los dia-* 
ríos de Cortes , y vió con el mayor asom
bro ser las. mismas voces» 

Aunque en los discursos proferidos por los 
Sres., Diputados Giraldo, y Morales Gallegos 
no se hable directamente del exponente > como 
sea el que formó la cau^a del Licenciado R i 
co Villademoros ; como machas de sus pro
posiciones estén bastante obscuras f y (os mal 
intenciori-idos podran creer se dirigen contra 
su persona 3 deí misino modo que lo bata 
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estimado ios redactores de la gazeta de 
Madr id ; y po i otra parte sea ra ti aman
te de su buena op in ión y fama , que 
la prefiera con mucho á su ex t ienda ; ha. 
cre ído debe romper el silencio que ha guar
dado en todo el tiempo de nuestra lucha 
y presentarse ante V., M . sup i l cmdü le tenga 
á bien cirie sobre una materia tan delkadnfc 
E l expolíente reducua sus súplicas á exigir de 
V . M . se pregunte á ios Sres. Diputiidos r e 
ferido'-.,, si sus discursos han sido dirigidos con
tra el exponente, y caso que estén por la 
afirmativa ,, se señale inmediatamente el t r ibu
nal que estime la justmeackm de- W M - don
de sea oido en justicia , ya sea acusándole 
como peipetrador de los, crimenes que se le 
imputan , ú ya como acusador donde proba
rá la ligereza y calumnia con que se habla 5, 
y por sino fuese por el: exponenter pasa á r e 
ferir á V . NL , á la Nación y aun á los mis
mos franceses, io que ha l de cierto sobre los 
ticchos referidos en los discursos y nota , para 
salvar su honor y el de los demás magistra
do- que tratan de desacreditar 5 y para cuyo-
efecto los cop'-u-a uno y otro literaimente como 
se hallan en la gazeta, citada de Madr id . 

Antes, de pasar á . executado expone a V,. 
M , que esta especie de persecución no le co
ge de nuevo y aun extrañaba se hubiese d i 
latado tanto : conoce la política, de N : i n >ieon 
y conforme á ella sabe que á b u l b o s que 
no tienen la previs ión necesaria j les mete en 
c|ue sean sus agentes 1. haciéndoles, e m e i o a ¿usv 
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m i s mortales enemigos, y aun á veces á sm 
amigo;» les encubte b.-ixo ei velo de la m a 
yor enemistad. España y América han visto 
estos efectos en el pérfido cura Hida lgo , se
g ú n las noticias que nos han remitido de 
aquellos pulses. Quandp se !e enca rgó la cau
sa de Rico Viíladetnoro» conociendo lo refe
rido , di so el que expone al Ministro de gra
cia y justicia: , esta causa no se le da á un 
amigo ; y mis á uno que se sabe que ha 
¿ e administrar pronta y recta justicia , y que 
»o conoce el miedo : y la contestación f u e : 
bien lo conozco, pero el gODÍerno quiere est 
m i s m o , y por eso ha elegido á : v m . 

Coiiio • sea de mucha menor manta en jui-» 
cío del que representa la nota que contiene 
Ja g'izeta, que no io referido en los discur
sos de los Sres. Diputados Giraido y Morales, 
Gallegos , por ser lo primero, proferido pop 
bocas despreciables a quienes la Nac ión na 
da el menor c r é d i t o , y lo segundo por per
sonas de una tepresentaclon pública , t r a ta rá 
de refutar primero aquélla , haciendo ver las 
ta ísccades que contiene y el desprecio que so 
J'< .í'-ce , y después .(o h * r i de los discursos : 
dice pin&i la notrt : n las Akaldes de Corte Ga-
55 liano^ v no Manuel , otros fugitivos fueren 
j? éompífcñecíw del desgraciado Rico , y uno de 
3? c io» s u padiiao en ia toma de posesión de 

¡ A d ' i i , .Son de los que registraron los 
5> aecretoi» deT Emperador a :su eo^rada en Ma-
>» dr i i . Naevasnente voivieron á jurar al reí José, 
n excrcicroa ca >u noiuD.re ia justicia muchos 



35 meses 5 se fueron porque no se contó par -
« ticulaimente con G i l i a n o , para una de ías 
31 plazas de las juntas que, substituyeron al 
« 'Jonseio real , y son los malvados que un i -
« do> con V i Hela seatenciaron y llevaron al 
« patíbulo al digno raigistrado Rico. ¡ L a h u -
»> niánidad -se esfremece ! 

E n el dia 16 de febrero del año 1809 
t o m ó posesión de su plaza de Alcalde de Cor 
te Rico Villademoros. E l dia 19 verificó el 
que representa su salida de M a d r i d , y aun
que es cierto que concurr ió con él á la sa
la dos dias , n® despachó negocio alguno como 
juez por causa de que los mas de los A l 
caldes no habian forrn ido ninguna , de resul
tas de que dos de eüov habian puesto en 
Ja cárcel á unos hombres , y quando fueron 
á tomarles declaración , ya estaban juzgados 
por la comisión frátíteeSsk, y condenados i 
muerte ; y ademas porque al Aicaide de la 
earcel • se le comunicó orden para que 110 
cumplimenra^e ninguna de los Alcaldes sin 
noticias de Beiiard. 

Es cierto que hallándose el que expone 
el y , S ó 9 de diciembre en la !»ala de Cor
te se presentó con sus edecanes un General 
fVances que se titulaba Gobernador de M . a n d , 
y les notificó «ua órden de su Emperador 
por la que mandaba que las salas de Cor
te inmerliataraente diesen cumplimiento y c i r 
culasen por todo el Reino quatro ó cinco'de
cretos comprehensifos de la abolición ó so-
presioa dei Gon^jo d i Castilla., del tiibaaali 
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de la Inqukielon i confiscación áe ías diez ca« 
sa« para ia cotnision imperial, supresión de de
recha feudales y otras cosas que no recuer
da : los Alcaldes coatestaron ,Jás ningunas fa-
cultade» «que tenían para comunicar ía> tales 
órdenes, que sos mandatos no obligaban al 
cumplimiento á ninguna Justicia ; que su ins
pección era tan solo entender en !o c r imi 
nal , y su.s facultades en dicho ramo rio pa
saban del Rastro : pero replicó que el Em
perador lo queria , no habia mas que cum
plir con su voluntad, y que no salía de la 
sala sin que se hiciese : el que representa, 
y algún otro insistieron en que se hiciese pre
sente io dicho al Emperador , , pero ci ma
yar número decidió : que mediante á que aten
didos todos ios principios del derecho públi
co sancionados y admitidos por todas las na
ciones cultas , el dar cumplimiento sobre una 
materia que no era de la inspección del t r i -
bunai, en los casos como el presente , no 
podia perjudicarles á su buen nonsbre y fa
ma : que ademas el cumplimiento no ofendía 
á ningún tercero por ser dado por un t r i 
bunal iucompcrenre j que de no executarlo se
rian fucilado.'» por el odio que Napoleón ma-
miesr¿tba a lo*. Togado*, y que el sacrificio 
de su» vidas era inútil,, y en nada favore
cía a la patria, ántes le era por el contra
rio muí perjudicial; pues se substituirían en 
su íu^ar liombres adictos al usurpador con lo 
que serian victimas muchos de los buenos , y 
leales iiabuaiites de aquella capital; y asimis-
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mo que este proceder era conforme á lo tu an
da do por I¿i Suprema. Junta Cen t ra l , que ha
bía prevenido de que solo .saliesen : de la Cor 
te dos Alcaldes, y los demás quedasen para 
proteger ios vecinos» por cuyas razonés o p i 
naban se prestase cumplimiento , y asi se ve
rificó ; pero no el circularlo , pues dieron o r 
den después que se fue el General francesa! 
escribano de gobierna para que no lo hiciese. 

Es falso que de nuevo volviesen á j ü r a c 
a l Re i José los que expresa la n o t a , pues 
el que representa jamas le ha jurado ; es biert 
notorio, que las salas de Corte, sin embargo de las 
ó rdenes de 2 1 , ^ y 17 de ju l io no pres
taron juramento. N o es menos público qué 
en el día 21 de diciembre en el que en las 
iglesias todos los vecinos de M a d r i d presta-
íron juramento forzado á Napo león , igual eil 
iodo al que han hecho todos los pueblos de 
Cast i l la , Andalucía , la Mancha , Extremadu
ra , G a l i c i a , A r a g ó n , N a v a r r a , las tres p ro 
vincias , Rioja , Señorío de Molina , la mayor 
parte de C a t a l u ñ a , Astur ias , L e ó n , Monta 
ñas alguna aparte del Reino de M u r c i a , y 
del de Valencia, y demás paises que han. 
dominado ; pues bien sabido es , lo mismo o b l i 
ga el Juramento genér ico de los Ayuntamien
tos que el i n d i v i d u a l : los Alcaldes de C o r 
le no prestaron aquel dia el juramento , y 
solo se presentó el Decano en S. isidro á 
hacerlo por tener encargado ios demás c u i 
dar del orden y tranquilidad. Tampoco de xa 
de serlo que noticiosos los franceses de que 

C 
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nviciios de los empleados se gloriaban áe no 
h-iOcr i u r c i d o j en 17 de febrero comunicaron 
una órdt n pnra que juraren en el t é rmino pre-
ci o de tre!» días en MIS rL^pectivov t r ibuna
les , y oficinas : que en la sala de Corte se 
se5rilo el día 20 p.»ra hacer el juramento y 
que ei que expone d . x ó la Cór te el dia 1 9 , 
cc>a pabiiea por haber salido la mafkna del 
20 los franceses en sn busca y ta de su 
hermano con orden de llevarlos vivos ó muer
tos ; distinción que se ignora hayan hecho 
con n ingún otro. 

Consta á muchas personas que en ías p ro 
puestas que se hicieron para las juntas que 
se substituyeron ai Consejo Rea! , el que ex
pone fue uno de los nombrados, pero h a 
biendo tenido la fortuna de saberlo la noche 
antes de que se publicase; en la misma prac
t icó varias diligencias por sí , por sa herma
no y por otras personas que no puede n o m 
brar por no comprometer ; y después de m u 
chas instancias consiguió se le separase , vista 
su resolución firme de no admit ir aunque le 
fusilasen, valiéndose del pretesto de que sm 
lauger é hijos estaban en país no dominado^ 
y que los exponía á ser insultados,. única 
razón que le sirvió , y en su lugar se n o m 
bró á D. Tomas Casa nova. Este hecho como 
íedos ios demás que lleva apuntados en esta 
representación justificará el que expone en el 
manifiesto que se le obliga á publicar. Los d e 
más particulares que com preñen de la nota n© 
soa dignos de r e fu ta r , y auneps sea hacer wsié 
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áígresíon cree el que representa muí del caso 
baccr presente á V . M. y aun á !os mismos 
franceses que el exponeote para la conducta qus 
ha observado y observa, no íe ha movido la 
ambición , que no tiene alguna ; que solo nace 
del amor á la gloria, á su buen nombre , que
rer ser útil á la patria , y contribiiir á que con
serve su independencia: los dos siguientes he
chos , sino se engaña mucho, lo comprueban» 

Por principios de julio del ano de i8of 
estando la Junta Central eu Sevilla trató de 
proveer dos plzas togadas del Concejo de guer
ra , y la ñscaiia del mismo tribunal ; y se 
propuso al que expone por varios de los Voca
les dixese qual de las plazas le acomodaba mas; 
•su contestación fue que ningunaj pues tenia de
terminado no ascender ínterin subsistiese la re
volución : esta propuesra era de justicia , y 
éíil á ia Nación , pues le correspondía por sa 
srango, anos de servicios y mayor sueldo que 
los demás empleados que residían ea S¿v illa. 

En setiembre del año pasado se le nombró 
por ía anterior Regencia para una plaza 
del Consejo de hacienda; V. M , ratificó 
«ste nombiamiento por su decreto de 13 
de febrero de este a ñ o , y habiéndoselo noti
ciado el actual Secretario del despacho de ests 
ramo ; la contestación fue igual á la dada á la 
Suprema Junta Central , con la adición de que 
servirla la píaza del Consejo interinamente por 
no gravar el erario con un sueldo mas ; su-
plicaaJo a S. M . de que caso de que se deso
cupase Madrid ? le permitiese volver á su att-* 
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terior destino, en el que podr ía ser muí ú t i l 
por el amor que le profesaba aquel vecindario, 

S tnor , también sera justo instruir á V . M . 
y aun á los mismos franceses de dos incidentes 
ocurridos en la causa de Rico Villademoros, pa
ra que no se ignore, que el exponente procedió 
en ella^ con la firmeza y justificación que ha 
acostumbrado, en quantas se le han encargado. 

Inmediatamente que concluyó el que expone 
la causa de R i c o , la remit ió al Consejo de Re->-
gencia con una representac ión , exponiendo que 
Ja causa era de mucha gravedad, que confor
me á las leyes d e l Reyno debía verse, por c i n 
co jueces , y que pedia y suplicaba á S0 M . asi 
lo mandase , y en efecto lo e s t i m ó , y la p a 
só, al tribunal de vigi lancia , y seguridad, p ú 
blica , del que no eran individuos Dm Ignacio 
Vi l le la , n i D, . Antonio Cano Manuel como ex^ 
presa la. nota, de la gazeta , n i tuvieron intec-* 
yencion. en la causa0 

Devuelta esta para que se pusiese en exe--
cucioa la sentencia firmada por el t r ibunal su
perior , como en ella se previniese que fuese Isk 
execucion en, secreto , y que verificada se pu* 
siese el cadáver al p ú b l i c o ; el exponente tenia, 
tomadas, todas las medidas para que asi se rea--
lizase , y cerca de las diez de la noche de l d ía 
en que se iba a executar , se hal ló con un o f i 
cio de la junta superior de esta ciudad en e l 
que se le incluía una real ó r d e a mandando, que-
la execucion dê  ta sentencia fuese en pab|ico„ 
Sorpr«hendió al que representa la rcsolucioa. 
íeíiexioiiando el derecho que ya había adquid-w 
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do "Rico para mor i r en secreto deí que no po-
dia despojar^eltí sin su consentimiento , obser
vando las reglas rigorosas de justicia , y en 
su cumpliiniento acordó notificar la ó rdcn al; 
interesado, anudiendole que el juez, que ha 
bía formado la causa, defendería su derecho, 
pero todo concluyó por la conformidad de Rico,, 
exponiendo quería satisfacer la victima del des
graciado é inocente Escalera, Estas razones las 
representé, al Consejo de Regencia , y en la. 
misma noche contesté á ía jun ta superior de 
esta ciudad. 

E l discurso del Sr.. Giraldo dice : a Y a 
9» me acuerdo. Señor , que se hizo aquí, una 
jr justicia con el abogado Rico Viliademoros ? 
95 el qual: aceptó de los. eneKiiigos un empico 
»> de Alcalde de Cor t e , y después habiendo 
»r salido á un pueblo inmediato á Madr id fue-
s» sorprehendido por una de nuestras partidas,. 
»> Yo, no entro á examinar su deliro ; pero 
a» sí veo que se le castigó con la pena ca-
j» p i t a l , porque siendo abogado habia acep-
9) taao un empleo. Pues, S e ñ o r , ^ será posi -
i% ble que á otros que están en el mismo-
9j caso , que no solo eran abogados,, sino r o 
s igados, nada se les diga , ni imponga; la m i s -
jv ma pena ? Y j si aquel' fue castigado con ¡a 
9j: pena de muerte , como será posible que 
9̂  otros, muchos togados, que han venido des*' 
sy pues , y -que emn compañeros suyos que-
5»̂  den impunes ? Señor ,f¡ aquella, fue una i n -
35 justicia que clama a-i- cielo , ó deben suf r i r 
3̂  iguala suerte.- estos, oíros» .Yo no^ me. met©> 
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j» en que sean enemigos, ó no enemigos, sino 
?» que les debe examinar c^n la mayoe 
n e-.jrupuloskkd. Sepamos cada uno qual ha 
j> sido y es con lo qual eviraremos que se 
«i impute á V . M . una condescendencia c r i -
»> mi nal. « Pasemos á hacer ver lo inexacto 
de este discurso. 

Puede haya oído el Sr. Giraido que se biza 
una justicia en estji ciudad con el abogado 
Rico V i l i a de moros , quien había aceptado de 
ios enemigos el empleo de Alcalde de Cor 
te , y que había sido sorprehendido por una 
de nuestras part idas, en un pueblo inmedia
to á la capital ; pero no es posible haya 
oído á n ingún hombre sensato , aunque no ten
ga Rociones algunas de jurisprudencia , que se 
le habla castigado con la pena capital porque 
siendo abogado había aceptado un empleo 5 
«s muí ex i raño que un juez que no ha v i s 
to ua proceso , se determine á hablar sobre 
su contenido, y resultancia. Si el Sr. Giraldo 
hubiera visto y examinado ei de Rico h i l i a r ia , 
que no solo no se le c o n d e n ó por el c r i 
men que d ice , sino que n i un cargo se le 
hizo en la confesión sobre tal particular, E l 
juez que formó la cau^a sabia por haber es
tudiado el derecho público , los derechos que 
adquiere el Conquistador sobre los países ocu 
pados. Sabia del modo y forma de que N a 
poleón se sirve par* comprometer y desunir 
los hombre^. No méciof sabía que nombra pa
ra ios empleos muchas veces personas que 
no los s ú ú c i t a n , y que encarga á sus agen» 
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que Madr id había sido un pueblo que habia 
capi tulado, y de consigniente los derechos a d 
quiridos por el que le r indió ; y por liirim© 
no ignoraba que ni por haber jurado , ni por 
3a admis ión del empleo era c r i m i n a l ; y asi 
fue que los cargos de la confesión fueron por 
el modo con que se cenduxo en él , y por 
que en su desempeño condenó á muerte á va
rias personas por delitos que no es tán p r e 
venidas en las leves del Reino , faltando á 
lo qwe estas previenen r al juramento que ha 
bia prestado de observarías , a lo resuelio- en 
la convticucion formada en el conclüabulo de 
Bayona , y haber prestada al Conquistador la 
««misión activa : lo que le constituía reo de 
est«s homicidios , y á cuyos cargos no satis
fizo mas que coa razones , y . pretextos fr i -
•voíos , y con excepciones de aquellas que n« 
iidmfte el dereho. 

E n este supuesto tiertO | quienes son ios 
togados que se hallen en igual caso, y mu
cho mas que han sido compañeros suyos ? eí 
que representa lo ignora j y aun por las n > 
tíci ÍS que tiene asegura á V . M. que el Sr, 
Giraido está en un error craso. Dice no en
tra por entonces á exáminar el delito de Rico 
VíHadt moros • pues sin examinarlo y cons
tarle bien qual es, y el grado de prueba en 
que se h a l l e , no parece justo hacer compa
ración. No tuvo esa conducta el que repre
senta en la causa famosa de ios AÍICOS y la G u n 
cí ala m ? cuya coiisuita extendió' esforzándola e » 



téraimos que á pesar de m protección que 
María Luisa dispensaba á aquel, y lo encarnU 
zada que estaba contra ios Ministros , se mandó 
que el Consejo de Navarra siguiese la causa en 
justicia. Señor, la condena de Rico Villademoros 
fue justísima, y por la exposición hecha co
nocerá V . M . que no hai otro que se hallé 
en igual caso, y que ha sido un paso muí 
¡mpouiico el citar la referida causa, y ex
poner al que representa, y á otros buenos 
españoles á ser vilipendiados é insultados. 

. Bueno es que se examine con la mayor escrú
pulo?, i .iad da, conducta que cada quaí ha ob
servado , y la falta de este requisito puede 
quizá sea la causa de que los que mas han 
trabajado en esta gloriosa lucha se hallen con* 
fundidos y quizá vilipendiados por los que 
nada han hecho ; pero para esto es indis
pensable atender los principios de derecho ad
mitidos entre todas Jas Naciones cultas; es 
indispensable conocer las obligaciones del» ma
gistrado c i v i l ; pues podemos exponernos de 
lo contrario á que aquel que das haya llena
do mejor sea la victima; lo que nos oca-» 
sionaria el descrédito de toda • la Europa. E l 
exponente aunque cree haber llenado sus de
beres desde que se presentó en Sevilla en los 
encargos que- se le .han confiado, en térmi
nos que puede pocos lo, hiciesen; asegura á 
V. M . que hubiera hecho mas importantes ser
vicios á ia Nación ,si hubiese permanecido en 
Madrid ; y quiza se hubiese resuelto á per-
müaccer por esta ruzou , á no habérsele a vi* 



3a¿o pop algunas personas, ío conocido que 
estaba por su proceder patriota , lo mucho 
que se le expiaba , y que varias veces se ha
bía tratado de fusilarle , y ademas que poíf 
el nuevo arreglo de policía ya era muí peco 
ó en nada útil su residencia en alivio de los 
buenos españoles. Es mui probable que el Sr. 
Giraldo se conduciría en iguales términos si 
acaso estuvo en Pamplona baxo la domina
ción francesa, y por eso exige se indague la 
conducta de cada uno. 

El discurso del Sr. Morales Gallegos' se
gún está en la gazeta dice: 5) ¿ Será justo que 
» se disimule que si estas personas han ju-
» rado j, ó si han servido al Rei J o s é , las 
j» tengamos entre nosotros , y aun las tenga* 
M mos por depositarios de nuestra seguridad? 
j> Voi á citar un exemplar que seguramente 
M es tremendo. Me consta , ese abogado Rica 
» Villademoros I ese mismo infeliz que aquí 
3> fue ajusticiado , exclamó al tiempo de noti-
M ficarle la sentencia ¡qué desgracia la mia que 
i) por los mismos que asisten á otros , y acaso 
s) á los que me están juzgando, rae conde-
S5 nan al suplicio ! esto es de nmcha traseen-

Ha dicho y repite que no juró al Rei 
intruso el que representa ; pero vive persua
dido que en esto no hizo ningún servicio á 
la Nación , y no se considera mas digno de 
la estimación de sus compatriotas, ni del apre
cio de V . M . que los demás de su clase que 
aunque hayan prestado el juramento, hayan 
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servido bien á la patria ; pero como pueda 
decirse que sirvió a! gobierno intruso desde 
que los franceses ocuparon y conquistaron L i ' 
capital hasta el dia que verificó su salida 5 cree 
justo hablar sobre este particular en su con
cepto mu i f i i t i i para probar ante V . M . que 
no faltó á su deber , sino que hizo lo pos i 
ble para llenar sus obligaciones : y puede ase
gurar las l lenó en todas sus partes. 

Aunque no hubiese mas que las providen
cias del supremo gobierno que teníamos, que 
la primera prevenía no sal¡es>e de la Corte 
n i n g ú n empleado; y la segunda por lo- res
pectivo á los Alcaldes solo mandaba saliese» 
dos 5 y que los demás permaneciesen, y no 
ser el que expone de los dos nombrados, es 
de justicia el no hacerle cargo m reconven
ción sobre el particular ; pero como ademas 
de estas providencias haya los principios de 
derecho que vá á manifestar , tenia una o b l i 
gación mas á permanecer. 

Los publicistas han considerado los M a 
gistrados civi les , como los medianeros entre 
ios conquistadores y los pueblos conquistados , 
Íes imponen varias obligaciones , y aun es de 
su deber el exponer su vida para aliviar la 
suerte de los desgraciados que viven baxo el 
yugo opresor ? con este objeto en muchas de 
las capitulaciones uno de sus art ículos , es que 
los pueblos cont inúen gobernándose por sus ma
gistrados, Justo será , Señor , examinar la con
ducta de estos, y ver si debiendo ser sus pa
dres y a l iv iar les , Ies han vexado mas ? ó 



27 
contribuido á su opres ión . E í magistrado que 
sin orden de su gobierno legít imo abandona 
su puesto , ín ter in vea puede ser útil á los 
pueblos oprimidos , debe compararse con el sol
dado que abandona una plaza por el temor 
de ser prisionero ¿ si los magistrados se han 
arreglado i estos principios , podrá impu ta r -
seles a lgún crimen ? y ¿ si a lgún gobierno i n -
teata variarlos podrá dar á la leí que p ro 
mulgue una fuerza retroactiva ? Quedando como 
debe quedar el magistrado, si el conquista
dor exige al pueblo juramento de obediencia 
y íe presta , debe hacerlo como los demás ve
cinos , ú a que por esto pierda de vista el 
cumplimiento de los deberes expresados : que
rer lo contrario es exigir injusticias, de las 
quales no resulta n ingún bien á la sociedad, 
y sí males incalculables. 

Estos principios indudables de justicia se ob
servaron en la guerra anterior con la Fran
cia } el expolíente fue juez de muchos de los 
expedientes que se instruyeron en las p r o v i n 
cias por hallarse de Alcalde en la Chanci l le-
r ía de Vaí ladol id ; estos son ios que obser
van todas las naciones cultas; estos al pare
cer serian los que al Sr. Morales Gallegos 
le obligaron á poner las respuestas que cons
tan en los expedientes que se formaron en 
el tribunal de seguridad publica en Sevilla, del 
que era fiscal ; los que ha manifestado el Re í - ; 
no de Galicia después de la expulsión de los, 
franceses de su territorio 5 y por úl t imo los 
que han observado nuestro* t r ibuía les , ea ka 
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presente época después de la instalación de 
V . ívL . 

Una reflexión y un hecho se le ocurren 
al que representa , que opina debe elevar a 
la cons iderac ión de V . M . sobre esta materia 
tan importante , nacida aquella de los mismos 
principios que el Congreso ha proclamado : p r i n 
cipios no desconocidos para el que d ice , pues 
es bien notorio , que en el año pagado de 
1795 fue acusado por ellos en la primera se
cretaria de Estado , y se le formó causa ; y 
después fue repetida la acusación en el de 1801 ; 
de cuyas resultas p id ió su traslación á la chan-
ciilería de Granada : tiempos en que ó los ig
noraban los que ahora los publ ican, ó no te
n ían valor para manifestarlos. 

Siendo la lei la voluntad general , y sien
do constante que de las diez partes de la N a 
ción mas de las ocho gimen baxo del gobier
no del opresor, y por consiguiente las qué 
han jurado, podrá no digo adoptarse , pero ni 
aun proponerse proposición alguna no solo por 
lo perteneciente al j u r amen to , sino á q u a l -
quier otra exclusión de esta clase sin que per
judique á la mayor parte y sea Contraria á 
ia voluntad generaL Hal mas , Señor , ¿ no es 
claro- que el opresor tomará medidas para que 
tbdos los que residen baxo su yugo incurran 
en la tal exclusiónJ Los desgraciados habitan
tes de- los paises ocupados sobre sus in for tu 
nios se les aumentaran nuevas vexacioaes , cau
sadas por lo.̂  que les r ep résen tan ; ¿ y ademas1 
podran substituir su voluntad en quien Ies ini« 
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ponga una especie de infamia , ni conformar
se Con sus deliberaciones ? 

De t í r t ambién tenerse présente que la m a 
yor parte de nuestros : cxérci tos y todas ' las 
mas de las partidas que tanto acosan las t ro 
pas del tirano se componen de hijos , her
manos , parientes, y deudos'de los- que es tán 
en pai> ocupado : no pequeña parte se man
tienen con lo que estos les' libran , ¿ y será 
justo en premio de estüs héroicos ' servicio^ 
injuriarles como se hace ? ¿ pues qué diremos 
de los oficiales y soKiuios que han j u r a d o , 
para volver con mau tesón á derramar sü 
sangre por la patr id g 

V é el que dice cotí ei mayor dolor q u é 
algunos conociendo la 1 tberza' de estas razones 
tratan de hacer diferencia entte los juramen
tos de los empleadoi y el de los denjas ve
cinos j Q u é delirio ! ¿Los derechos del Conquis
tador -de" M a d r i d no son iguales sobre uno» 
y otros ? así débió set , y' así se cap i tu ló- , 
pero Napo león según ^ sü , costnmbre', na Ia> 
cumpl ió en perjuicio de muchos de los p r i 
meros. Unos fundan sü ásercitín en que los 
Empleados deben seguir al gobierno ; ¡ irífeli-
í e s habitantes de los. pueblos oprimidos , ii 
siguiese ese- s i s t e m é , pües quedaban abando
nados á la a n á r q u i i y al capricho dc¡ c o n 
q u i s t a d o r s í n tener quien clamase •en su f a 
vor ! Pero concedido qüe este principio fuese cier
t o , al gobi'er.no tocaba, o Correspondía d a t 
las órdenes para que "se ' realizase , y en e! 

dfe la cuestioá ^ k s d ió para la perma-
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uenda , y _ asi los empiécelos debieron perma
necer curi ípüendó con lo que se les manda
ba •. y ctrc>s , la fuad tn en que en la p r e 
sente, época deben gobernar los principios, 
del derecho .púb ico por lo diferente que es 
esíaj guerra de ia que $e hacen los gabi
netes. Jpbta .opinión que es solo de algunas ima-; 
gínaciones e sákadas por cansas que no es deí 
CAHQ ven t i la r , tiene ecnira si Jas ó rdenes de 
los gobiernas que hemos reconocido: tiene con-
t . r^ . s i ia. conducta observada par todas las na 
ciones en la guerra con ia Francia en el 
tiempo de su r evo luc ión , sin embargo de que 
sus principios eran mui perjudiciales á los go-, 
biernc-s, y tiene contra sí ia razón que. d:c-
t í que quanto mas infame (y perversa sea la. 
cc. .(Li, ' . : i deí Conqu i i t adc r , mas necesitan los 
pueblos de medianeros- , ¡ Quadro horroroso : el 
que represente la guerra entre los que j u r a 
ron con violencia , y los empleados. • contra 
ios que han tenido la. fortuna de no catar 
baxo ía dominac ión del „ tirana ! consecuencias 
precisas de, estos sistemas. S e ñ o r , no olvide V . 
M . los medios de que se sirvieron algunas po
tencias para, borrar á la Polonia del catálogo 
de las naciones ; y lo equivocados que fue
ron los pronósticos de Mirabeau y Lacroix . 

I Pero porque dar esta importancia al j u 
ramento ! | el juramento dá algunos derechos 
al conquistador ? ¿ pueden estos adquirirse mas 
que por los medios, señalados ppr las leyes de. 
ia natnraSeza ? esto, es'concediendo que sea YO -̂
luatavio ¿ pues' quej djremos . si le íaítíin ¿^s 



requisi tos necesarios para que se le eonsldere tal? 
esta importancia al juramento prueba la i g 
norancia de los efectos de la sumisión pasiva, 
estando á la opinión mas genera!. 

E l Reino de Galicia conociendo estos p r i a -
eipíos , nada ha dicho hasta el dia contra sus 
magistrados y ayüutamien tos después de v e r 
se übres porque juraron ; y siendo tanta su 
poblac ión está bien manifiesta la voluntad ge
neral , del mismo modo que haber elegido m u 
chos pueblos por sus representantes , que es 
la primera dignidad , a varios que han j u r a 
do a l gobierno intruso , y aun V . M . mi s 
mo en tiempo que las pasiones estaban m é -
nos agitadas los ha elegido para los primeros 
destinos. 

L a junta superior de Granada que es uno 
de los cuerpos que han trabajado- mas para 
nuestra independencia , publicó un papel por 
octubre del ano 1809 imbuida en esos p r i n 
cipios ; los mas de los individuos que la com
p o n í a n gimen baxo el yugo opresor : si en 
el dia se les pregunta, seguramante no tea-
dr ian aquel lenguage: V . M . conocerá la cau
sa de la diferencia , como animismo los m o 
tivos porqué algunos hablan tanto contra ios 
empleados. 

E l dicho del exemplar que cita el Sr, 
Morales Gallegos en su discurso carece de 
todo fundamento y certeza: Rico Vi l lademo-
ros sabia por los cargos que se le hicieron 
por lo que se le condenaba ; sabia que no 
txUÚÁ n ingún magistrado que hubiese sid® 
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hiuívlduo áe la eomision exectitiva; sabía que 
no ejíiitia etro que hubiese condenado á muer* 
te á buenos españoles , y sabia la enormidad 
de sus delitos, los unos probados y los otros 
resultantes de su misma coníeJon; y asi fué 
que inmódiatamente que concluyó ¿fa. pidió 
confesor j thombre cieotifico, para disponerse á 
morir : itenia talento y mucha instr.uccion, y 
conoció sus crímenes. Ademas > Señor, el que 
te presenta supo en aquellos dias quantas pala
bras profirió Rico por si alguna interesaba á 
la patria , y asegura á V. M* que esa . $qpeg{ 
cíe .fue inventada algutios días después de stt 
muerte, por los que tienen, iaíercs ei> desa
creditar el gobíerJiQ. 

Yo considero , Señor , ío mismo ^ue eí Se-» 
ñor Morales Gallegos, que esta es .una materia 
de mucha, trascendencia, quc per lo mismo es 
justo que se examine,> y si, ht-í otros que ŝe 
hallen en efi rnismo ca^o que Kico .ViüadetiK)*» 
ros deben ser castigados . con la misma pena, 
y aun con otra mayor que se invetite si fue
sen los que le esüaban juzgando;; pero no; es de 
menor, que los * que no, Ip estén:, y su ha^ 
noc haya sido iofiendida p^r .estoŝ  discursos,^ 
queden manchados 'Cdn la infamia, para la pos
teridad , y con mas razón si recae en una fa
milia que toda.se.'ha.-sacdíicado por ' su patria, 
. i Por las raxonei» ejxpuej.tas el suplicante es»* 
pera de la cjusScificaciíín • de- V . M . se digne 
preguntar á los - SrcSi Diputados Giraldo, y 
Morales Gallegos, si en sus discuraos hablaban 
4sl que representa , y casa de estar por la 
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afirmativa se designe tribunal donde pueda pre
sentarse como lleva dicho, y en el caso con
trario publicarlo en defensa de su honor : el 
que expone así lo espera de la rectitud de 
V . M . , pues no puede obstar la inviolabili
dad como que no es para estos casos con 
arreglo á los principios del derecho público. 

Señor , concluida esta representación , he 
visto en el redactor de hoi el paso dado por 
el Sr. Giraldo en la sesión de ayer celebra
da por V". M . con el papel que le pasó m i 
compañero D. Antonio Cano Manuel : paso que 
en mi opinión le hace mucho hon#r ; porque 
es una prueba convincente de la imparoiali-
dad con que procede; pero paso que mas me 
obliga á recurrir á V . M . , pues mi silencio 
pudiera imputarse á otras causas ; sin que deba 
contenerme lo proferido en su discurso por el 
Sr. Morales Gallegos; pues no se trata de 
atacar las oplnioues , y sí hechos que cor
riendo como se han sentado, ofenden á mi 
persona. 

Dios guarde á V . M . muchos anos. C á 
diz 8 de noviembre de 1 8 n . 

SEÑOR. 

Antonio Alcalá 
Galiano, 
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fcxo indicado ya , que en el papel mió 
qye se pubücó en el per iódico ¡nri iuiado Re
dactor Geiieral eí día 25 de noviembre de e.̂ re 
ano , ofrecí dar un extracto de mis procedi
mientos en la cau-.a formada al Conde Ti i l í^ 
para que el páblico pudiese conocer y j u z 
gar con mas fundamento lo bien que proce
d ió el Augusto Congreso Nacional ea deses
timar el dictamen de la comisión encargada 
en revisar las causas atrasadas j reducido á 
que se me hiciese saber lo desagradable que 
había sido á S. M . la conducta que había ob
servado ; añad i enáo el Sr. Ci la t rava como i n 
dividuo de ia c o m i s i ó n , que fuese depuesto de 
m i empleo por la inhumanidad con que ha
bía procedido; que no pudiese obtener otro 
a lguno , y que esto se entendiese sin perjui
cio de lo que correspondiese ea difmitiva. 

L a seguridad que tenia de que mis p r o -
«edimienros habían sido arreglados , y juntos , 
en nada i n h ú m a l o s , ni a r b i t r a r i o » , como ex
presaron algunos Sres. en sus discursos, sia 
haber visto el proceso ; me obügó A que ma
nifestase en el referido papel algunos hechos 
que conservaba en la memoria , y que eran 
suticientes para poner á cuoíerto m i honor , i n 
ferió conr»eguia tenerle presente , y poder fi-
Xar los hech >>. con la seguridad que se debe, 
para habUr con v , rdad , guardar la buena fe 
que es debida , y no defraudar , ni m mchar 
coi» ligerea , la opinión de ios hombres : que 
no es meno» una propiedad que qualquiera 
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otra , y aun en muchos la mas a preciable. 

Ya lo he visto y examinado ; y de él re
sulta : que aunque con fecha de 5 de j u 
lio del año p róx imo pasado se me comunicó 
Feal orden para que continuase la causa p r i u -
t ipiada al Conde de Till í , preso en el cas
til lo de S. Sebastian , no se nie pasaron l®s 
papeles hasta el 12 por un incidente que ocur-
•rió sobre el nombramiento de escribano r e 
solvió la Regencia el 10 , y yo recibí las ó r 
denes el i i . E n el 13 pasé á tomarle de
claración , y antes de principiarla , me mani
f e s t ó , y p id ió le guardase las exenciones 
y privilegios que le co r re spond ían como C o n 
sejero de Estado : no puede acceder á esta pre-
tencion por parecerme un absurdo los p r i v i 
legios que las juntas de Sevilla y Central 
•hablan concedido á sus vocales, deber- en 
ese caso substanciar la causa en otros t é r 
minos , y tener entendido que la Regen-
jcia habla despreciado esta solicitud en otros 
casos y recursos iguales; y no siendo j u s -
áo resolver por m i , con fecha del 14 con
sulte á S. M . En 18 recibí ia contestación con 
fecha del anterior , despreciando lo pretendi
do por Ti l i í , y en el mismo dia se p r i n c i 
p ió la declaración. Desde este al 14 de agos-

-to el curso del proceso fue practicar varias 
diligencias para la instrucción del sumario, re
ducidas ¿ evacuar las citas que ya resultaban, 
pasar oficios , pedir informes, consultar sobre 
el nombramiento de Fisca l , y si se habia de 
j&ubstanciar Ja causa á estilo de Corte , y re-
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í íb i r ta confesión á T í l l í : y en el mismo d ía 
14 que conc luyó esta , se le puso eu comu
nicac ión . E l 15 se pasó la causa al Sr. G u 
t i é r r ez de la Huerta corno Fiscal en v i r tud 
de ú rden superior , y estando los aütos en su 
poder recibí real orden con fecha del 20 r e 
m i t i é n d o m e un recurso que T i l l i habia d i r i 
gido á S- M . solicitando pasar á curarse á 
áü casa , p r ev in i éndome procediese como cor-
respondia. E n el mismo dia pedí informe al 
Señor Arejula quien me contesto, opinaba de
bía salir del castillo de S. Sebastian, y que 
por b respectivo á los detrms puntos dé C á 
diz los creía iguales. Como los antecedentes es
taban en poder del Fiscal , pasé el informe 
para que expusiese sobre t odo , y en 16 se 
me devolvió la causa con una ené rg i ca , y jus 
tificada respuesta, y por lo respectivo á la 
t r a s l ac ión de Til l í por un otro si pedia que 
ín te r in se evacuaban las diligencias que solU 
citaba , le privase de la comunicación que 1 « 
había concedido, y que sin perjuicio le faci^ 
litase ios auxilios que exigía la l íumanidad ; y 
en el mismo día proveí auto estimando las 
diligencias pedidas , y solo desestimé la inco
municac ión de Till í , declarando no haber l u 
gar ; y que mediante á lo expuesto en el in
forme del facultativo se le trasladase siii 
dilación al castillo de Sta. Catalina , lo que 
tuvo efecto el misnVo dia, É n los días que me
diaron hasta el i l dei rnes siguiente se eva
cuaron todas las diligenciad que había pedido 
e l Fiscal | ménos na careo con ct General 



W í t í n g a n b , pues aunque en m i compañía con» 
eur r ió al castillo el dia senaiado , me expresó 
Ti l l í no estaba para e l l o , y suplique á d ich» 
Señor me hiciese el gusto de convenir ea 
que se suspendiese hasta que se recuperase , 
de lo que le da r í a aviso, pues no quer í a 
fangar al Conde , á lo que acced ió . D i c h * 
dia i i me presentó Ti l l í un recurso insistien
do en la traslación que había solicitado a n 
teriormente documentade con la certificación de 
un facultativo , y en el mismo m a n d é fuese 
reconocido por los de cámara D . Maiiuel N u -
ííez y D . Antonio Prieto ; quienes declararon 
ser para su enfermedad lo mismo su casa 
que el castillo de Sta. Cata l ina: con estos d i c 
támenes me quedé sin facultades para conce
der la traslación como conocerá todo el que 
entienda de estas materias y el 14 de ma
ñ a n a mur ió el Conde. E v a q u é al instante las 
diligencias de estilo, y en el 16 pase los 
autos al Fiscal , quien respondió en 23 del 
mismo, pero con motivo de su ida á la I s 
la para la instalación de las C ó r t e s , aunque 
dexo encargado en su casa me los devolvie
sen , no tuvo efecto hasta entrado eí mes si-
g u í e n t e , y con fecha del 16 consulté al Con
sejo de Regencia exponiendo que mediai te á 
que por los decretos dados por el Augusto 
Congreso Nacional , y por la división de los 
poderes no debía haber causas de c o m i l ó n , y 
todos ser juzgados por sus jueces natos , y 
tribunales establecidos, pedia á S. A . me exo
nerase del cuaociinieuto, y ea efecto así i© 
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«st imo por ó r á e n del 21 y pasé la causa á 
la Audiencia terr i torial . 

Estos .son mis únicos procedimientos : e x á -
minemos si resulta de ellos la inhumanidad , 
arbitrariedad ó abusos contra los que tanto 
se vocifera. Hallamos pues una causa que se 
pasó á un juez para su instrucción en la que 
resulta un hombre preso , y á quien i n m e -
diatasnente se le recibe declaración ; que nada 
hai en autos de apremios , ni vexaciones ( bien 
que como habían de resultar quando en los 
19 años que llevo de servUio nunca los he 
usado ni aun con los mayores facinerosos, n i 
he dexado de recibir la declaración á n ingún 
preso en el tiempo designado por la leí ) y 
que recibida la confesión se fe pone en c o 
m u n i c a d o » , y aunque el Fiscal reclama de esta 
providencia , se declara no haber lugar. Es ver
dad que el preso pide ser trasladado á su casa 
para curarse, no se verifica la t r a s l a c i ó n , y 
á poco tiempo muere , pero resulta al p r o 
pio tiempo que el juez se ha conducido con 
arreglo al ¿ io tamen de los facultativos, y si 
su muerte p r o v i n o , lo que no es de creer 9 
de su permanencia en el castill©, impútese á 
otros , y de n ingún mado á quien observó las 
reglas establecidas, ni se gobernó por su j u i 
cio particular. 

Creo está demostrado no fui juez inhuma
no en la causa de T i l l í , y aun tengo la 
satisfacción de haber llenado las obligaciones 
de hombre de honor como podrá informar la 
Sra. Condesa v i u d a , y también las de cris-
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t i a n o , pasando--i -visitarle íos mas de íos á l a * 
que estuvo enfermo", y le ofrecí mis faculta- , 
des yr asistencia , bien que no; ía necesitaba, 
pues dicha Señara no se s e p a r ó un momen
to de su lado , , y le asintió todo el tiempo 
que d u r ó su enfermedad con el mayor c a r i 
ño y esmero ¿ y si en qualquiera otra causa 
con estos procedimientos estarla exento del c r i 
men- de inhumanidad , que. no deberá decirse 
en la que se trata de delitos contra la patr ia? 

N o se crea por esto que yo tenga al d i 
funto Conde de Tillí por enemigo de su na
c i ó n ; en su actual estado otro es m i j u i c i o ; f a l 
tan á la causa muchas diligencias, que evacuar, y 
resultando1 hai que medi ta r , y- pro.. . Pero está 
baxo la inspección de un t r i b u n a l , no dudo re
caerá en ella la providencia que en justicia 
corresponda , y no me importa gara m i de
fensa que es de lo que trato., 

Tampoco me parece hai en mis procedi
mientos la arbitrariedad y abusos que expre
saron en sus discursos algunos Sres. D i p u t a 
dos. En m i concepto, procedimientos arbitra
rios , y abusos escandalosos en los procesos , 
serán aquellos que se desvian/ y separan de 
lo que previenen las leye«<, de las practicas es
tablecidas coa el consentimiento del poder, l e 
gí t imo , y de las opiniones de nuestrosr auto
res prácticos , que no toáos merecen el »des-
•precio con qus se les trata , y opino que des-
riarse de estas reglas , aun concedido sean 
malas , y gobernarse por otras mejores , iieva 
en sí envuelta la arbi trar iedad, y la confu-
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skm del poder législat i ro con el jucilclal. Mis 
procedimienros son reducidos á recibir declara
ción y confesión á un hombre pre-.o., evacuar 
las ¿atas é informes que ya resultaban de au
tos , y no haber concedido la relaxacion de 
carcelería por no haberlo estimado ios facul 
tativos. Procedimientos que no habrá persona 
que enterada del proceso no confiese nada t i e 
nen de arbitrariedad ^ n i abusos y que son 
conformes á nuestra legislación y práct ica . 

Jamas pensé pudiese hacérseme el menor 
cargo por esta causa ; vivia mui cerciorada 
y satisfecho de m i modo de proceder , pues 
á la conducía que' observé en el proceso se 
unía el paso que d i con el Sr. Gu t i é r r ez de 
la Huerta quando le nombraron Fiscal y ya 
referí en mi papel publicado en el Redactor, 
reducido á citarle á mi casa, y expresarle 
la gravedad de la causa, y ser quizá indis
pensable proceder contra personas de alta cla
se , y que respecto á que no habia temido 
á D . Manuel Godo i en los tiempos de su m a 
yor poder, que habia chocado en el ano de 1796 
con el directorio executívo francés , y que en 
los 18 anos que llevaba de s e r v i d © , me ha 
bia opuesto siempre á quanto creia injusto , es
peraba seguir íamos las mismas huellas ; cuya 
prevención cumplimos exactamente,, como pue
de verse en las diligencias del proceso. 

M i juicio ademas se afianzaba en la o p i 
nión que tuve en los tres tribunales que he 
servido , mereciendo á ios pueblos demos
traciones publicas de amor y aprecio, poc cuya 

F 
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r azón vivía persaadido que deseosos los Sres. 
Diputados de cumplir la obligación de proce
der con arreglo á la voluntad general , p ro -
curariati tomar informes, y noticias , y en 
ese caso sabrian eran ciertas las especies que 
apun té en el papel del Redactor, y paso a 
publicar algunas de ellas , no solo con el ob-
jeto- de acrisolar • rni conducta, y probar mis 
proposiciones , sino también para que se sepa 
á donde llegaba la codicia y ambición del fa
v o r i t o , y que han existido magistrados que se 
iaan opuesto á sus planes ca los tiempos de 
su mayor inHuxo. 

ISlo me de tendré en referir la causa qu® 
en el año de 1794 se formó en la c h a n c í -
l lería de Val ladol id contra D . Francisco X a 
vier Diaz del Quiu tana l , Alcalde Mayor de! 
Val le de Toranzo, sobre hablar contra Gedoy 
y otra persona , que por respeto no me es l i c i 
to nombrar : intervine en ella con otros j u e 
ces, las órdenes injustas que se nos comuni
caron , no fueron obedecidas sin embargo de 
Jas amenazas que contenían , y se represen tó 
con valentía y dignidad ; n i tampoco t r a t a ré 
de mis -providencias en el tiempo que llevo 
de servicio mas que lo mui preciso para dar 
alguna idea de m i conducta. 

E n el ano de 1805 ha l lándome de Gober
nador de las salas del crimen de Granada coa 
l ; i comisión entre otras muchas de juez p r i 
vativo de las obras del rio Genil , el ingenie
r o que entendía en ellas , ó por que lo con* 
cep íuó ú t i l , ó por adular á Godoi 3 ó por 
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se le sugir ió , que es ío mas probable, 

formó un pUn para dar dibíinía dirección al 
rio Cabiíias : plan muí beneficioso á este como 
dueño del Soto de Roma , pero muí perjudi-
ciai á b'i hacendados de aquel terreno , pues 
por el nuevo curso que se daba á las aguas, 
aquel quedaba libre de los daños qie causa» 
r u n la.i, avenidas, y estos expuestos a ser de 
continuo, arruinados : Sin mi noticia dirigió el 
ingeniero el plan á Madrid;, el que se apro
bó como mui útil y se me remitió con or
den de que lo pusiese en execucion : cono
ciendo los grandes perjuicios que resultarían, ett 
vez de verificarlo, cité á los propietarios que 
iban á ser incomodados, les oí sobre los da
ños y perjuicios que se les ocasionarían , é 
instruí un expediente el que remití original i 
la Corte con una representación en la que ex
ponía , no me parecía justo que por librar el 
Soto de Roma del gravamen del rio Cubfllas 
se aniquilase, y destruyese a aquellos hacen
dados. El Sr. Cevallos, según me informaron 
después, recibió con gusto mi representación, 
y su justificación la esforzó en términos que 
las obras han qnedado sin hacerse. Carrasco, 
secretario de Godoi , á quien por casualidad 
conocí después en Madrid , me manifestó, y 
repitió algunas veces, su amo no me perdona
ba este paso; lo que nadie dudará , cono
ciendo su codicia-

Igual á esta era su ambición y orgullo como 
se dem icsitra por el hecho siguiente: á l«s' 
tres dus de haiter^eie nombrado Aiftm'antcB 
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y el primero que se hallaba en M a d r i d , con
cur r ió ai teatro que j o estaba presidiando, é 
iníucdia^aniente me p.usó recado por Tvlarqui— 
na prev in iéndome que quando fuese á su p a l 
eo dfXffse la capa j coníes>té no debia hacer
lo per ser distinción correspondiente á las per
sonas reales, y no habérseme comunicado o r 
den alguna por la que se concediere al A l o i i -
rante los honores de Infante; me replicó te
ner ya la órden , , mediante á mandarlo S. ¡Ai 
y ser él como Gobernador de las salas el 
conducto por donde debia di r ig í rseme; respondí 
enue otras cesas no la obedecia , y después 
de un fuerte altercado , viendo mi resistencia 
se r e t i r ó , rnas volvió á muí poco amenazan-
deme , sino cumpl ía , cen ser conducido aque-

, lia misma noche al castillo de San. Antón , 
y que ademas se tomar ían providencias mas 
rigorosas , y fuertes ; no me a r r e d r ó !a ame
naza , y mi respuesta fue , no lo hacía aun
que me cortasen la cabeza , pues no temía 
la muerte , quando creia no podia causarme 
infamia ( preposición que repet í algunas veces 
al sanguinario Arrivas en los fuertes alterca
dos que tuvimos ) y que la Nación y ei mun
do sabría mí inocencia , medíanfe haber muchas 
personas presentes ; por ultimo me en t ré en el 
palco de Godoi , puesta la capa, y tuve el 
recibo que era de esperar , al que siguió que 
después jamas me dirigiese la palabra en todo 
el tiempo de su mando. Por este paso quedé 
coa la gloría de libertar á la toga de esa 
huuíiliacion ^ y quizá á las erras dasts del 



Esfado , pues ííegué á entender tenia defermi-
Bado se guardase en su casa el ceremonial de 
palacio, y mi conducta putde fue>e causa de que 
no se volviese á bablar de estas materias. 

T a m b i é n dixe en mi papel y he repeti
do ahora habia chocado con el directorio exe-
cutivo francés en el año pasado de 179Ó , y 
como a muchos se hará inverosímil esta p ro
posición , opino debo probarla. En dicho ano 
se fo rmó causa en la chancilieria de V a l í a -
dol id contra D . Pablo Carrese , sus hijos , su 
yerno Aguirre , D . M a r t i n Zuv ivu ru , D . F . 
Danglada , y orros varios por haber entrega
do á Tolosa en Gu ipúzcoa á los f r án j e se* , 
de estos unos fueron preaos , y conducidos á 
Val ladai id , y otros se fugaron á Paris. La 
sala me comisionó para la formación de la 
Causa ; los fugados consiguieron tomare cartas 
en su favor el directorio execativo, y quan-
clo me hallaba instruyendo el sumario , tuve 
carta de nuestro Embaxador , r e c o m e n d á n d o m e 
el proceso, y ofreciéndome la protección del 
gobierno francés , á la que contesté como cor
respond ía á un juez español ; con t inuó la cau
sa y sabiendo el cur,o q'ie se le daba , se 
rep i t ió la recomendación con amenazas , pero 
m i silencia d ió á entender , ó íes manifestó 
el desprecio con que las mirat>a ; y conocien
do nada adelantaban , variaron de medio, y 
se valieron de Godoi que despachaba el m i 
nisterio de Estado, quien «os comunicó va -
fias ó r d e n e s , previniéndonos no se condenase 
é ios procesados, pues era indispensable COÍII^ 
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placer al directorio executíve , pero aí propio 
tiempo nos venían otrat. reservadas, encargan
do no se revelasen , en las que nos decia era 
la voluntad de S. JVI, se hiciese justicia. E l 
tribunal se hallaba perpíeXo, tna» por ultimo 
conoció que el objeto era querer se castigase 
á los reos, y después proceder contra los 
Ministros para complacer á la Francia, é ideó 
eí arbitrio de condenar á estos 9 y consultar 
la sentencia. Los reos fueron indultados de la 
pena, como era de esperar en el grado de 
sumisión en que nos hallábamos á esta Po
tencia , y pasado algún tiempo supimos era 
exacto el juicio que hablamos formado. 

Lo referido me parece prueba mi firme
za en el desempeño de mi oficio , y puede 
á esto agregarse mis recursos en las secreta* 
rías del despacho contra las órdenes superiores 
que crei;* injustas, y las acusaciones que con
tra mí han hecho algunos Gefes de los. tribu
nales que he servido, extendiéndose á decir era 
eí protector del pueblo j V por lo re»pcctiro á 
mi actividad , puede verse en quaatos encargos 
se han puesto á mi cuidado; uno de ellos ya 
lo exáminó el Congreso, y es la causa del Sr. 
Conde del Montijo , y entre otras cosas resulta 
que en diez dias fui y volví de Sevilla á Ba
dajoz, evacuando en csre tiempo en la última 
ciudad no solo las diligencias respecti?as á la 
mencionada cau-,a, sino también el expediente 
de los Alvarez Guerra que se me confió y 
•en el que procedí con la justificación que lié 
d&ostumbjrado en quamas comisiones se me hm 
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áaclo : también es cierto he formaáo las causiis 
mayores que ha tenido la Nación , como son 
la> del religioso capuchino Fr. Pedro de 
Huercanos , las de las grandes quadriiias de 
saiteaderes de Castilla la vieja, y otras mu
chas que no refiero por creer con lo dicho 
probada mi proposición. 

Réstame pues decir que mediante no hai 
en mis procedimientos en la causa del Conde 
de Tillí , ni la inhumanidad ni arbitrariedad 
que se expresó por la comisión ni en los 
discursos de algunos Señores Diputados, es cla
ro y manifiesto que su juicio no era arregla
do , y sí por el contrario opuesto á lo san
cionado por el Augusto Congreso Nacional, á 
los principios de derecho público, ai derecho 
c i v i l , á la práctica de Tribunales , á la ra
zón y á la política. 

Antes de pasar á probar esta proposición 
permítaseme hacer un dilenri á los que 
tanto vociferan contra los magistrados, l lamán
doles arbitrarios, sugetos al capricho del favo
r i t o , tiranos y otras voees equivatentes. O 
tenían los que tanto declaman las ide:'S que 
ahora publican, y las callaban , ó las tenían 
y las publicaban. Si las tenían y las pubü-
eiban , y no han sido castigados por los ma
gistrados, es una prueba de que estos n» tran 
satélites del deispotismo , perseguidores de Jas l u -
tes, y de las buenas ideas: y si las tenían 
y callaban, que es lo mas cierro, conozcan 
que han hecho lo que los demás y que sin 
eausa se Ies calumnia. Creo que me se permití-
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do mas que á n íngua otro hacer este cftíertia, 
pues habiendo estkdo á m i cargo en los ú l 
timos 18 meses del intluxo de Godoi la 
comisión reservada de aita policia ninguno ha 
sido castigado por este juzgado á pesar de las 
muchas delaciones que tuve patt icularminte des
de que pr inc ip ió la causa del Escorial (causa 
que hará honor siempre á la Magistratura Es
pañola , pues conservó la opinión que de tieaspo 
inmemorial gozan en la Europa sus i n d i v i 
duos de justos , y recto:. ) exponiendo m i 
existencia política á cada instante por no t o 
mar providencias, y si alguna tomé fué v a 
l iéndome de medios suaves , y ocultos, como 
pueden informar muchas personas , á quienes 
evité la ruina. Si hubiera teaido otra conduc
ta acaso no hubiesen ocurrido muchas de las 
cosas del mes de marzo de i So8 que n© 
kan contribuido poco á inflamar la Nac ión . 

E l Congreso desde su instalación s a n c i ó n » ; 
la división de los poderes , y teniendeio asi 
acordado, es visto no debe tomar providencia 
alguna en los asuntos judiciales sin que cho
que directamente y destruya lo que sancionó 
y no es causa suficiente la injusticia que m i 
Juez haga á un part icular , pues aquel debe
r á ser castigado por el Tr ibunal superior; no 
observando estas reglas resul tar ía que por e v i 
tar el Congreso una injusticia par t icular , qua í 
es la hecha por el Juez , cometerá una i n 
justicia pública , como es la de la infracción 
a la leí que sancionó. E l poder legislativo 
tiene facultades para alterar y variar las l e -
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yes , pero ín ter in no ío verif ique, tiene una 
obligación á proceder según lo sancionado. 
Por estas consideraciones ios ciudadanos t i e 
nen un derecho á ser juzgados por las leyes 
promulgadas y por los jueces y tribunales a n 
teriormente designados; proceder en otros t é r 
minos és faltar á todos ios principios de j u s 
ticia y que cont inué la arbitrariedad del g o 
bierno. Esra opinión m i a , fundada en lo que 
han escrito los autores mas sobresalientes , no 
es nueva para m i , pues la manifesté á la Re
gencia en m i ultima representac ión sobre la cau
sa de Tii l í . Deben ademas ser juzgados por 
personas que tengan los requisitos prevenidos 
por la lei para exercer los cargos de la Ma
gistratura, y á muchos de los Sres. Diputados 
les faltan esas qualidades; y aunque sea cier
to que puede saber mucho mas el que no 
Jas tenga, también lo es, previene la l e i , que 
la falta de ellos sea causa suficiente para U 
nulidad de los procesos. N o menos tienen de
recho los ciudadanos á ser juzgados dol modo 
y forma que las leyes previenen , y á que se 
les guarden esas practicas tan despreciables, y 
esas rutinas contra las que tanto se reclama, 
pero que ellas son causa de evitar la arbi-r 
tr.ined.id en los juicios; son las que contr ibu
yen á q i e los procesos sean uniformes; son las 
qu* en>cñ ai como el hombre es juzgado; son 

Jas que juran los Magistrados observar, y de 
las que no debe ni puede separarse iatecin no 
se le m nie por el poder, legislativo, y .̂ oa 
por uldino la salvaguardia de ios humores, co-

G 



mo nos dice Montesqnieu ; siendo su opimoíi 
conforme á la que tt-nian los Romanos sobre 
sus fórmulas , y á la que tienen los Ing l e 
ses. Y ¿por ventura se habrá visto alguno j u z 
gado por un simple extracto , y sin que ten
gan á la vista el expediente todos los que 
votan , para poder enterarse de la resul
tancia ? Dirase acaso que en los tr ibuna
les se falla por el extracto de los rela
tores ; pero quando se hace relación deben 
estar presentes las partes , y pueden reclamar 
sobre la falta de exactitud , y aun los extrac
tos deben ser hechos con su citación. T a m b i é n 
podria decirse que no siendo el Congreso ua 
tribunal no debe guardar esas solemnidades ; 
pero si esta proposición fuese cierta , no exis-
t i l i a t i ranía n i arbitrariedad. 

Asimismo parece indispensable tener p r e 
sente que los tribunales quando castigan á 
alguno por lo que resulta, su providen
cia , si reclama , se convierte en un s i m 
ple traslado , sin que produzca n ingún otro 
eíVcto ; como que no es justo pr ivar de la 
natural defensa ; y el Congreso castigando se 
ignora el orden que pueda dar á esta recla
mación : no parece adaptable á JU constitu
ción admita súplicas y oiga defensas ; ni con
forme á su representación el que pase después 
el expediente á tribunal de justicia , pues este 
no querrá exercer autoridad superior, como era 
indispensable lo verificase , si por las excep
ciones expuestas creyese justo revocar la p ro
videncia j y tampoco parece confoime á po-



lírica privar de la opinioa á los que exercea 
el poder jud i c i a l ; pues nadie duda es este 
ei qm mantiene la tranquilidad y ia seguri
dad de los Estados. E n ese concepto , aten-
d u u nuestra situación y la política maquia-
ve i ic i de Bonaparte, | podrá dudarse que soa 
pe r jud í ca l e s á la causa que defendemos esas 
&tm ? Hai mas , la Europa que siempre ha 
tenido un airo concepto de los Magistrados 
Españoles ' , a l ver como se les trata en mu
chos discursos , creerá lo que dice Napo león 9 
que todo lo escogido de E s p a ñ a sigue su cau
sa , y que aquí reside lo que José ha despre
ciado ; pues la nación no podrá creerlo, como 
que le consta aquí existen muchos de los M a 
gistrados que libertaron á nuest r» amado y 
deseado Fernando de la infamia de rebelde ; 
y otros que han expuesto muchas veces su 
vida por aliviar y suavizar sus desgracias, 
y que han arrostrado toda clase de peligros 
por ser fíeles á su patria. 

Estos principios invariables de justicia ob
servados los mas aun por los gobiernos mas 
despóticos debían haberlos tenido presente los 
Sres. Gira Ido , Zumalacarregui y Cala ir a v a , 
como individuos que componían la c o m i s i ó n , 
para fundar su j u i c i o ; y ai propio tiempo re-
íiexionar la diferencia que hai entre dos per
sonas ó jueces que no sean confoimes en ideas, 
ó que por esta variación sean delincuentes. 
L a un una causa del Conde de Tiilí , y sobre 
el hecUo de inhumanidad quando se t ra tó de 
la mconiunícacion , nos da una buena prueba.' 



Creo está demostrada la ilegalidad del díc-
támen de la comisión , fal'o absurdo aun en 
el caso de ser ciertos ios defectos que se 
acumulan : pues si por no haber examinado el 
proceso con la escrupulosidad y conocimientos 
que exigía , op inó que el juez que le subs
tanció habia sido causa de la muerte de Til i í , 
la pena que pedia no era la correspondiente 
á un asesino , qual seria un j u t z que por su 
conducta inhumana se halle en ese caso. ¿ Y 
si estos principios tienen tanta tuerza en m i 
op in ión contra los que han visto el proceso, 
quanto mayor no deberán tener contra los que 
hablaron de arbitrariedad sin haberlo e x á m i n a -
do ? Los primeros pudieron estar en un error, 
mas á los segundos se les agrega al error el 
juzgar sin instruirse. 

Otra reflexión en mi concepto de no poca 
importancia se me ofrece atendiendo á los p r i n 
cipios del derecho publico : quando el Congre
so formó la comisión para el examen de causas 
atrasadas, no pudo ser su intención convert ir
se en un tribunal de residencia, como lo han 
estimado los individuos que la componen : su 
objeto sin duda fué se examinasen los proce
sos para conocer lo defectuoso de la legisla
ción , y con la instrucción correspondiente dar 
leyes generales que evitasen estos males ; pen
sar en otros términos seria agraviar á muchos 
Sres. Diputados que. tienen conocimientos m u í 
extensos sobre quales s©n los negocios y ma
terias que corresponden á la inspección del 
poder legislativo. ¿ Y acaso la comisión se ha 
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a r reg lado á estos p r i n c i p i o s "? L a fo r tuna es 
que nuestra l e g i s l a c i ó n en ia sustanciacion de 
los proceros necesita de m u í poca r e f o r m a , 
y asi solo hab l an con t ra el la personas que 
no la han examinado , ó t i enen una t i n t u r a 
m u i superf ic ia l . E n c o m p r o b a c i ó n de esta v e r 
d a d c o r é g e m e nuestras leyes con la famosa de-
I n g l a t e r r a conocida baxo el t í t u l o de habeas 
corpus cons iderada como la segunda f u n d a m e n 
t a l de la l i be r t ad I n g l e s a , y se h a l l a r á que 
p a r t e de lo que esta p r ev i ene e s t á mandado en las 
nuestras , d i f e r e n c i á n d o s e t a n solo en a lgunas 
so lemnidades a las que la o p i n i ó n p e r v e r t i d a de 
a l g u n o s l l a m a ru t inas , por i g n o r a r su v a l o r » 
N o se crea p o r esto que y o t emo ser r e -
si i e n c i a d o ; disto m u c h o de esas ideas ,, y y a 
i n d i c o en m i r e p r e s e n t a c i ó n seria conven ien te 
examina r la conduc ta que cada q u a l ha ob-* 
se rvado . 

C o n c l u y o pues manifes tando a l pub l i co m e 
es en es t remo sensible hacer m i e logio , pe ro 
creo se c o n v e n c e r á de que me he vis to o b l i 
gado á escr ib i r este pape l pa ra que quede á 
cub ie r to m i honor ; asegurando que si hubiese 
s ido atacado p o r u n p a r t i c u l a r , no hubiera t o 
m a d o la p l u m a ; pero h a b i é n d o l o sido p o r los 
que t i enen r e p r e s e n t a c i ó n p ú b l i c a , y en las 
sesiones de l Congreso , no m e queda o t r o a r 
b i t r i o j pues m i si lencio p o d r í a a t r ibu i rse á 
o t ras causas; y sino m e e n g a ñ o m u c h o , m e 
parece en m i escri to observo la m o d e r a c i ó n 
que debe tener q u i e n hab la a l pub l ico , v a 
l i é n d o m e de doc t r inas » y s in atacar personas.. 
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E l a p o y o t le k í n v í o l a b i l i c l a d á q u e q u i e 

r e n a c o g e r s e a i g u n o s Si es. D i p u t a d o s p a r a s o s 

t e n e r m u c h a s d e ias p r o p o s i c i o n e s d e sus d i s 

c u r s o s , es e n m i c o n c e p t o u n a p o y o m u i d e s 

p r e c i a b l e - L a i n v i o l a b i i d a d les d a u n d e r e c h o 

p a r a q u e n o s e a n v e x a d o s , m o l e s t a d o s n i i n -

G o m o d a d o s p o r sus o p i n i o n e s p o l í t i c a s j p e r o 

n o les d a f a c u l t a d p a r a q u e p u e d a n p r i v a r d e í 

h o n o r á n i n g ú n c i u d a d a n o , y q u a n d o a l g u n o 

se c r e a o f e n d i d o d e b e n ser los p r i m e r o s q u e 

d é n r a z ó n d e la c a u s a ó f u n d a m e m o d e sus 

a s e r c i o n e s , as i c o m o d e b e n d a r c ! e x e m p l o d e 

l a o b s e r v a n c i a á las l e y t s e s t a b l e c i d a s y s a n 

c i o n a d a s , y á las p r a c ü c a s q u e n o h a y a n d e 

r o g a d o . L a c r o i x d i c e q u e d i p u t a d o s q u e q u i e 

r e n l a i n v i o l a b i l i d a d p a r a o t r o s fines, n i n 

g u n a n a c i ó n d e b e t e n e r l o s p o r i n t é r p r e t e s d e 

s u v o l u n t a d . 

E l p ú b l i c o c o n o c e r á n o es j u s t o se p r i v e 

d e l h o n o r á q u i e n se h a l l a i i n o c e n t e y h a p a 

s a d o t a n t o s r i e s g o s p o r c o n s e r v a r l o , y q u e 

q u i e n h a e x p u e s t o t a n t a s veces su v i d a y e x i s 

t e n c i a p o l í t i c a p o r su o p i n i ó n , n o d e b e c a 

l l a r a u q u e d e n u e v o i ? e x p u s i e s e , i 

^ • .HÍ i ; — ; p 19&IJ ,9c!so e u p 
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Estando impreso este papel se me 
ha informado por un amigo mió, y a 
quien tengo por persona de conocimien
tos , probidad y patriotismo, que otro 
suyo le ha dicho que en una gazeta de 
Madr id , y cree sea la de 18 de no
viembre , vengo de nuevo proscripto, y 
condenado d muerte, y que se ha co^ 
municado orden á los Generales france
ses , y á las autoridades de José Bo-
naparte para que inmediatamente que 
caiga en su poder executen la senten
cia , y que la causa de mi condena es 
haber sentenciado a muerte al inocente 
Rico Villademoros: si es cierto hablaré 
sobre la materia á su tiempo y daré 
las gracias á los Sres. Diputados que 
le han defendido en sus discursos tan 
patr iót icos, por haber sido el móvil que 
se renueve. un asunto que los mismos 
franceses^.Jenian olvidado. No me inco
moda la sentencia , estoi bien seguro 
de caer vivo en su poder, y resuelto 
á imitar Á mis hermanos D . José y D* 
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Dionisio. Veo en los franceses los ase-* 
sinos dé toda mi f ami l i a , y ni un solo 
instante estaré baxo su dominación , si 
es desgraciada la suerte de mi amada 
patria. Recuerdo lo que en broma decia 
á una persona con quien había tenido 
una amistad intima, y que me instaba 
á que no dexase la Corte: conozca vmd. 
que hasta mi apellido me manda que 
Galia-no* 

FOL. L l N . 
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ERRATAS. 

DICE. LEAS'E. 

vocio— noció, 
ests— este, 
no puede—- no pude, 
me se— me es. 
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